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A. I.  
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez para ordenar la entrega de un título judicial. 
Bucaramanga. 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Trece de Julio de Dos Mil Veintiuno.  

La señora MARYI YURLEY AGREDO PRADA solicita la entrega del título judicial 

que obra a su favor por la suma de $283.000. Así revisado el portal del Banco 

Agrario se observa la existencia del título judicial No. 460010001631692 por valor 

de $283.000 el cual corresponde al valor de la cuota alimentaria por la suma de 

$183.000 y $100.000 por concepto de vestuario, según obra en la conciliación 

visible a folio 116 del cuaderno principal. En consecuencia, ORDENESE la entrega 

del título judicial No. 460010001631692 por valor de $283.000 a la señora MARYI 

YURLEY AGREDO PRADA, por tratarse de una cuota alimentaria de su hijo 

L.S.C.A. 

NOTIFÍQUESE, 
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